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de proponer, coordinar, evaluar y supervisar con la Alta 
Dirección del Ministerio y demás órganos del Ministerio 
la política nacional y las normas de alcance nacional en 
materias relacionadas con la implementación del derecho 
a la consulta previa; con la protección, el desarrollo y la 
promoción de las lenguas indígenas del país; y con la 
población indígena en situación de aislamiento y contacto 
inicial; 

Que, a través del Informe Nº SS17-2018-DGPI/VMI/
MC la Dirección General de Derechos de los Pueblos 
Indígenas señala que el evento abordará el tema 
denominado “Los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas a las tierras, territorios y recursos”, por lo que 
la participación del Viceministerio de Interculturalidad 
coadyuvará a fortalecer las acciones que efectúe el Sector 
Cultura en el fomento, elaboración e implementación 
de políticas vinculadas a la defensa y protección de los 
derechos de los pueblos indígenas;

Que, asimismo, permitirá difundir los avances en la 
normativa nacional respecto a las políticas públicas en 
materia de protección de los derechos de los pueblos 
indígenas u originarios; intercambiar experiencias 
y aprendizajes entre funcionarios públicos, líderes 
indígenas y representantes de países sobre la situación 
de los pueblos indígenas u originarios; y dar a conocer el 
contexto normativo e institucional en el que se desarrolla 
la garantía, promoción y defensa de los derechos de los 
pueblos indígenas u originarios en el Perú; 

Que, a través del Memorando Nº SS-028-2018-
VMI/MC, la Viceministra de Interculturalidad del 
Ministerio de Cultura señala que considera pertinente 
autorizar el viaje en comisión de servicios de la señora 
Ángela María Acevedo Huertas, Directora General 
de la Dirección General de Derechos de los Pueblos 
Indígenas, a fin de que participe en el mencionado 
evento; 

Que, por las consideraciones expuestas, atendiendo 
a la temática del evento en mención y los fines antes 
señalados, resulta de interés institucional autorizar el viaje 
de la mencionada funcionaria a la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América; cuyos gastos por concepto 
de pasajes aéreos y viáticos serán asumidos con cargo al 
Pliego 003: Ministerio de Cultura;

Que, el artículo 10 de la Ley Nº 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
establece que durante el presente año, la autorización de 
viajes al exterior se aprueba conforme a lo establecido en 
la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias; siendo pertinente mencionar que 
el artículo 1 del Reglamento de la citada Ley Nº 27619, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, señala 
que los viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos de los Ministerios y de los organismos públicos 
descentralizados correspondientes, que irroguen algún 
gasto al Tesoro Público, serán autorizados mediante 
Resolución Ministerial del respectivo Sector;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; la Ley Nº 30693, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2018; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos; el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que 
aprueba normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-
MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, de la señora Ángela María Acevedo Huertas, 
Directora General de la Dirección General de Derechos 
de los Pueblos Indígenas, a la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América, del 17 al 20 de abril de 2018, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán cubiertos con cargo 
a la fuente de financiamiento Recursos Directamente 

Recaudados del Pliego 003: Ministerio de Cultura, 
conforme al siguiente detalle:

Pasajes aéreos, (incluido TUUA): US$ 2 753,36
Viáticos ($ 440.00 x 3 días):  US$ 1 320,00
  ------------------------
TOTAL: US$ 4 073,36

Artículo 3.- Disponer que la citada funcionaria, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores a 
su retorno, presente ante el Ministerio de Cultura un 
informe detallado, describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos en el evento al que acudirá, así 
como la rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente resolución no dará derecho 
a exoneración o liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA BALBUENA PALACIOS
Ministra de Cultura

1636974-1

DEFENSA

Aceptan renuncia de Jefe de Gabinete del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 479-2018 dE/Sg

Lima, 10 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0120-2018 
DE/SG, se designó al señor Luis Edgardo de Noriega 
Mastrókalo en el cargo de Jefe de Gabinete del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Defensa;

Que, el citado funcionario ha presentado renuncia 
al cargo señalado precedentemente, la cual resulta 
pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1134, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2016-DE;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia del señor 
Luis Edgardo de Noriega Mastrókalo al cargo de Jefe 
de Gabinete del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Defensa, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

1636735-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aceptan renuncia de Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Hacienda

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 142-2018-EF/43

Lima, 13 de abril de 2018
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